
 

 

 
 

PUBLICACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ENCARGOS 
(26 de diciembre de 2024) 

PROCESO # 03 
 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, criterio unificado de la CNSC del 13 de agosto de 2019 y la Guía para la provisión de empleos 
de carrera administrativa mediante encargo, la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, informa que los siguientes servidores públicos cumplieron la verificación de cumplimiento de 
requisitos, frente a los empleos que se describen a continuación: 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
Cuando exista pluralidad de servidores públicos para proveer un empleo mediante encargo y se encuentre 
interesado en ser designado, debe remitir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación, su 
manifestación de interés diligenciando el formato del micrositio “Procesos de encargos” y enviarlo firmado 
al correo electrónico provisionencargos@cancilleria.gov.co.  
 
El funcionario que cumpla requisitos mínimos para más de un empleo deberá manifestar su interés por 
separado para cada uno de estos. Si consolidadas las manifestaciones de interés persiste la pluralidad de 
servidores en el mismo empleo, se aplicarán los criterios de desempate en el orden establecido en el numeral 
8.4.4. de la Guía para la provisión de empleos de carrera administrativa mediante encargo. 
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